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RELACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS OBJETO DE SUBVENCIÓN, ASÍ COMO LAS PUNTUACIONES
OBTENIDAS Y CUANTÍAS ECONÓMICAS ASIGNADAS EN FUNCIÓN DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS
DE VALORACIÓN ESTABLECIDOS.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y COLECTIVOS SOCIALES

A N U N C I O

251.- El Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 29 de enero de 2010, aprobó la Propuesta de Decreto
formulada por la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, sobre BASES REGULADORAS DE APLICACIÓN
A LOS PROGRAMAS DE VIAJES BALNEOTERAPÉUTICOS Y DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA MAYORES
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DE COLECTIVOS SOCIALES, acordando abrir un plazo de 15 días de
exposición pública.

Durante el plazo de exposición pública y audiencia a los ciudadanos, el expediepte de la propuesta se encontrará
en la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación y Colectivos Sociales, a disposición de los interesados.

Melilla, 29 de enero de 2010.

El Secretario Técnico. Andrés Vicente Navarrete.

 E N T ID A D  
SO L IC IT A N T E  E V E N T O  PU N T U A C IÓ N  PR O PU E ST A  

SU B V E N C IÓ N  
1. Federación 

M elillense Tenis 

V II 
Internacional 

Fem enino 
75 19.800 € 

2. Federación 
M elillense Tenis 

V  
Internacional 

M asculino 
69 18.900 € 

3. C lub M elilla 4x4 
 IX  Enduro 41 82.000 € 

4. C . P . G eneral Bañuls 
 

X II Torneo 
M inerva 67 5.300 € 

5. Federación 
M elillense V oleibol 

C ircuito C to. 
España V oley-

P laya 
36 23.800 € 

6. C . D . Enrique Soler 
 

III M em orial 
D . M artín 

Pérez 
45 3.200 € 

RELACIÓN DE EVENTOS EXCLUIDOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, 
ASÍ COMO LA CAUSA DE SU EXCLUSIÓN 

 
 

 
ENTIDAD 

SOLICITANTE EVENTO CAUSA DE EXCLUSIÓN 

Federación Melillense Tenis I Internacional Tenis-Playa No se ajusta al objeto de la 
Convocatoria 

Federación Melillense de 
Halterofilia Torneo Cinco Naciones Renuncia expresa de la 

entidad solicitante 
Federación Melillense de 

Halterofilia 
Campeonato de España 

Sub-15 
Renuncia expresa de la 

entidad solicitante 


